
Conoce el

Formulario de los registros bautismales 

desde el siglo XVI hasta la actualidad

por Moramay Alva Castelán

Por medio de los registros bautismales, podemos obtener información de los 
nacimientos que sucedieron antes de que existiera el Registro Civil. Estos 
registros de bautismo nos dan información muy importante sobre la 

personas, tanto del bautizado como de su familia. 

Estos registros de bautismos se llevaban a cabo desde años antes, pero en el 

Concilio de Trento (que se llevó a cabo de los años 1545 a 1563) se formalizó 
el modo de llevarlos. Dichos registros se realizaron en gran parte del mundo 
católico, que incluye a España, Portugal y regiones colonizadas de 

Latinoamérica. 

“Conforme a lo dispuesto en el Concilio de Trento deben llevarse en cada 

parroquia libros o registros en que los curas párrocos asienten los nombres 
de los bautizados y de sus padres y padrinos con expresión del día, mes y 
año, firmando de su nombre cada una de las partidas”.**

** Diccionario razonado de 

Legislación y Jurisprudencia. 

Escriche, Joaquín. 1851. 

http://ru.juridicas.unam.mx/xml

ui/handle/123456789/9337 

La forma de realizar el 
registro ha cambiado 
con el paso del tiempo. 

Sin embargo, en las 
actas de bautismo 

podemos encontrar los 
siguientes 
componentes 

esenciales (con algunas 
excepciones, pero 

comúnmente en este 
orden) 

Crismón: Invocación “en el nombre sea de Dios, amén”. Se lleva a 
cabo bajo la vista y gracia de Dios.  
Nota marginal 
Lugar (ciudad, departamento, villa, parroquia, vicaria, etc) 
Fecha 
Ministro (el cura, párroco, bachiller, vicario, presbítero, etc)  
Identificación del bautismo (bauticé y exorcicé a, bauticé 
solemnemente a, puse los santos óleos y el sagrado crisma a, 
bauticé a, etc)   
Nombre 
Padres  
Padrinos / Testigos 



Este es un formulario de 1878, se lleva la misma estructura. Con el paso del tiempo se ponía o quitaba 
información. Dependiendo del lugar y los periodos de tiempo, se incluye información sobre la raza; 

información más específica sobre los padres, como el lugar de procedencia; y los nombres de los 
abuelos, entre otras cosas.

Este formulario puede servirnos de guía al leer los documentos de diferentes años.  

En la Santa Iglesia _________  parroquial de ___________ a los __________ 

días del mes de _____________ de _______________ yo el Cura ___________, 

bauticé, exorcicé, puse óleo y crisma, según el orden de Nuestra 

Santa Madre Iglesia, a un niño/a, de (1) __________ de nacido/a, de raza 

(2) ___________, hijo (3)____________ de (4)________________, natural de 

____________, residente en _______________ y de (5) _____________, natural de 

__________________ y residente en _______________, a quien puse por 

nombre __________________.  

Fueron sus padrinos _____________________, a quienes manifesté el 

parentesco espiritual y las obligaciones que contraían y para 

constancia lo firmé.

Firma del Párroco 

1- Se indican los días, meses 
o años que tiene el niño 

2- Se indica si es blanco, 
negro, indio, mestizo, etc. 

3- Se indica si es hijo 
legítimo o natural  

4- Nombre del padre 

5- Nombre de la madre 


